
Radicado: 010-2022-00071-00 

Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:  JUAN CARLOS PULIDO GARCÍA y otros 

Demandado: IVAN DARÍO MEDINA GARCÍA y otros 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que mediante 

correo electrónico de fecha 12 de enero de 2024, la Dirección de Tránsito de Girón 

Santander informó registro de medida de embargo (PDF87, C1). Para lo que estime 

conveniente proveer.  

Bucaramanga, 17 de enero de 2024. 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Como quiera que se encuentra registrada la medida de embargo 

decretada sobre el vehículo de placas SRY-013 de propiedad del 

demandado IVAN DARÍO MEDINA GARCÍA, el cual se encuentra registrado 

en la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón - Santander (PDF087, C1), 

de conformidad con lo establecido en los artículos 595 y 601 del C.G.P. se 

procede a DECRETAR el SECUESTRO y APREHENSIÓN del mismo. 

 

Para la diligencia de secuestro y aprehensión del vehículo de placas SRY-

013 de propiedad del demandado IVAN DARÍO MEDINA GARCÍA, se 

dispone COMISIONAR a la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón - 

Santander, con amplias facultades para señalar fecha y hora para la 

diligencia, designar y posesionar al secuestre, fijar sus honorarios, solucionar 

cualquier situación que se presente al momento de la diligencia y demás 

facultades previstas en los artículos 40, 593, 595 y 596 del C. G. del P., 

necesarias para llevar a cabo el secuestro del automotor señalado. 

 

Líbrese por secretaría el despacho comisorio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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